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¿Qué es el Padrón Estatal de Nuevos Talentos, PENT? 

        

 

El Padrón Estatal de Nuevos Talentos, PENT,  es el registro de jóvenes estudiantes que se 

asumen como talento científico.  

El registro en el Padrón Estatal de Nuevos Talentos, PENT, está disponible durante todos los 

meses del año y se pueden registrar los interesados, los principales requisitos son:  

 Ser estudiante de cualquier semestre de licenciatura de instituciones públicas o 

privadas. 

 Ser estudiantes de cualquier semestre del Nivel Técnico Superior Universitario. 

 Ser estudiantes desde el 3er. semestre de preparatoria. 

 

Es importante recalcar que NO se podrán registrar en el PENT quienes ya hayan concluido el 

100% de los créditos en sus estudios.  

Se consideran miembros vigentes del PENT mientras el Nuevo Talento sea estudiante de 

Preparatoria o licenciatura, al concluir el 100% de los créditos, se les otorgará un año de vigencia 

adicional en el PENT  en caso de solicitar apoyo para la Presentación de postulaciones para 

ingresar a posgrados registrados en el Padrón Nacional de Posgrados de Calidad, PNPC del 

CONACYT.  

 

 

 

 

 

 


